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anuales destinados a la formación de un fondo de reserva que
facilite, la financiación del activo fijo y justifique disponer de
un capItal propio suficiente parll cubrir como mínimo el 20 por
100 de la inversión real necesaria.

8eis.-Conceder un plazo hasta el 9 de mayo de 1970 para
la tenninación de las obras e instalaciones, que deberán ajustar
se al proyecto que ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamemo.-Subdlrección
General de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara la central hortofrutícola a instalar en Chü
ches (Castellónj, por la Sociedad «Hijos de Bau
tista Mecho, S. L.», comprenaitla en Sector Indu..'?

trial Agrario de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «Hijos de
Bautista Mechó, S. L.», para instalar una central hortofrutico
la en Chllches (Castellón), mediante la ampliación de una plan
ta de selección de fruta ya existente, acogiéndOS€ a los benefi
cios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y
de acuerdo con lo dispuesto en la ~ey 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrIas de interés preferente, y demás disposicio
nes dictamin&das para su ejecución y desarrollo,

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar ia central hortofrutfcola a instalar en Chil
ches (Castellón) por «Hijos de Bautista Mechó, S. L.)}, com
tJrendida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente,
a) «Maoipulación de productos agrícolas perecederos), del ar~

ttculo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente. .

Tres.-otorga~ los beneficios previstos en el grupo A de los
seftalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicitado. La concesión definitiva de estos beneficios queda
condicionada a la presentación por parte de dicha Empresa de
los siguientes justificantes:

De disponer de un capital propio suficiente para cubrir como
min1mo la tercera parte de la inversión real necesaria,

De eXistencia en la instalación de vestuarios y servicios pro
porcionados a la plantilla de personal prevista.

Deberán ser presentados también, para su aprobación, los
programas de promoción social de los trabajadores de la Em
presa y de formación técnica de los agricultores relacIonados
con la. misma..

Cuatro.-Aprobar e:l proyecto presentado, con un presupues~

to lim1tado, a efectos de obtención de crédito oficial, a la can
tldad de 13.451.055 pesetas.

ctnco.-Fijar un plazo de tres meses, contados a partir de
la fecha de publicación .en el «Boletfn Oficial del Estado» de
1& presente resolución, para la presentación de los justificantes
y programas citados en el apartado tres de la misma.

Seis.-concecier unos plazos de tres meses para la iniciación
de las obras y de veinte meses para su finalización, contados
a partir de la fecha de publicación en el «Boletfn Oficial del
Estado» de la aprobación definitiva del expediente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de dlcle~bre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depart.amento.-Bubdlrección Ge
nera! de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara comprendido en Sector Industrial AgTario
de Interés Preferente al Centro de recogtd.a y refri
geración que la Entidad «Productos Lácteos Frei
xas, S. A.», instalará en Sariñena (Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por la Entidad
«Productos Lácteos Freixas. S. A.». para acoger la instalación
de un centro de recogida y refrigeración en sarifiena (Huesca),
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de sep
tiembre, y de acuerdo con lo dispUt>st.o ~nlR Ley 152119ro. de

2 de diciembre, sebre industrias de interés preferente. y demas
disposjclones dIctadas. para su ejecución y desarrollo.

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de recogida y refrigeración que la. ~llti
dad «Productos Lácteos Freixas, S. A.», instalarán en sarínena
(Huesea) comprendido en el Sector Industrial Agrario de Interé~;
Preferente e}, «Higienización· y Esterilización de la Leche y Fa
bricación de Productos Láct..e<k<¡», del articulo primero del Decre
to 2856/1964, de. 11 de septiembre. por reunir las condiciones
exigidas en el mIsmo. _ _ .

2. Incluir dentro de:l sector de iateres preferente la totalI
dad de la actividad industrial que se propone.

3. Otorge.r los beneficios del grupo «A», señalados en. ~a
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 19-6;), con ~xcepclOn

del derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y de 1.1
preferencia en la obtención del crédito oficial. por no haber sldo
solicitados.

4. Aprobar los proyecto." técnicús presentados del centro de
recogida y refrigeración de leche. con un presupuesto de 5.743.419
pesetas.

5. Concecler tUl plazo de tres meses, contados a partir de la
fecha de aceptación de la presente resolución, para que la En·
tidad heneficíaria justifique que dispone de un capital propio
suficiente para cubrir como mínimo la tercera pe.rte d€ la in
versión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios al:ma
les destinados a la formación de un fondo de reserva que faci
lite la financiación del activo fijo.

6. Conceder el mismo plazo seflalado en el punto anterior
para la iniciación de las obras que, con toda..'; sus instalaciones.
deberán estar terminadas antes del 31 de agosto de 1910 :v
ajustarse a los proyectos que han servido de baRe a la presenlR
resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su cL'Ilocimiento y efectos_
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1%9.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-partampnt.o.--Subdíreeción G('~

nera} de Industrias Agrarias

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
resuelve el concurso convocado por Orden de 16 de
julio de 1969, para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiem~

bre, para la instalación de una industria láctea en
la Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria del Plan Badajoz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de resolución del concurso con·
vocado por Orden de este Ministerio de 16 de julio de 1969 para
la concesión de los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre, para la in~-talación de una industria láctea
en la Zona· de Preferente Localización Industrial Agraria del
Plan Badajoo.

Resultando que al mencionado concurso se presentaron, en
tiempo y forma, dos solicitudes suscritas por la 8ociedail. «In~
dustrias Lácteas Extremeñas, S. A,}} (ILEX), Y por la Sociedad
en proyecto de constitución «Industrias Lácteas· de Badajo7..
Socjedad Anónima».

De conformidad con lo informado por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos y el servicio Provincial de Gana
dería de Badajoz;

Ponderadas las características técnica...'> y económicas ce las
instalaciones proyectadas, según lo previBto en el apartado cuar
to de la Or<len de 16 de julio de 1969. antes c1ta<la. eRte Mi
nisterio, a propuesta de la Subdirección General de IndustriAS
Agrarias, ha tenido a bien disponer:

1. Queda. aoepta,da la solicttud de la Socie<l9id en proyeeto
de constitución tandustrias Lácteas de Badajoz, S. A.», pre
sentada al concurso convocado por Orden de este Departamento
de 16 de julio de 1969, para la instalación en la zona del
Plan Badajoz de una industria láctea., a quien se otorgan los
beneficios ¡>reVistos en el Decreto 2855/1964. de 11 de septiem
bre, para las industrias agrarias ubicadas en zonas de prefe.
rente localización, en cuantia equivalente al grupo «A» de la
<>roen de este Ministerio de 5de marzo de 1965, a excepción
del beneficio de la expropiación forzosa que no ha sido soli
citado,

2. Se declara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria la totalidad de la actividad propuesta,
que deberá realizarse en una única faSE'.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado quin
to, uno, de la Orden de 16 de julio de 1969, la Empresa adju
dicataria deberá presentar en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de la. presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». ante la Subdirección General de Industrias Agra
rias, fotocopia del resguardo de imposición en la Caja Gen€raJ
de DepósitoR de una fianza de 250.000 pesetas, como garantía
de realización de la irmtaJaci6n, la que .será devuelta una vez
01lkn';ZRda 1a rWf'",ta en marcha d(' la industria.


